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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   26/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como del 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte el veinticuatro de septiembre de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre del referido año, la vigencia 
de los Puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General número 14/2020, se provee: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de quien se ostenta 
como Presidente de la Mesa Directiva de la LXXV 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, 
a quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, rindiendo el informe en representación 
del poder Legislativo de dicha entidad, mismo que 
fue depositado en la oficina de correos de la 
localidad el siete de julio del año en curso; 
designando delegados, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 
como pruebas las documentales que acompaña a su 
escrito, así como la presuncional, en su doble 
aspecto, lega y humana. 
En esa tesitura, se tiene al Poder Legislativo de la 
entidad dando cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante proveído de veintiséis de 
febrero del presente año, al remitir copia certificada 
de los antecedentes legislativos de la norma 
impugnada, en consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en dicho proveído. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con 
copia simple del informe, en la inteligencia de que 
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los anexos presentados quedan a disposición para 
su consulta en esta Sección de Trámite; de igual 
forma, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción; 
así como a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que la 
materia de la presente acción de inconstitucionalidad 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su representación corresponda, 
hasta antes del cierre de instrucción. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 
En relación a las documentales que fueron remitidas 
con la firma electrónica de la persona precisada en 
el presente acuerdo, a quien, en líneas precedentes, 
se le reconoció el carácter de delegado del Poder 
Legislativo local, se tienen por exhibidas, mismas 
que se analizarán en el momento procesal oportuno.  
Dado lo voluminoso de las documentales relativas a 
los antecedentes legislativos de las normas 
impugnadas, aportadas por el Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León, fórmense los cuadernos de 
pruebas que resulten necesarios.  
Por otra parte, y con el fin de estar en condiciones 
de proveer lo que en derecho proceda en relación 
con el oficio y anexos de quien se ostenta como 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención 
Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Nuevo León, visto que el referido oficio 
fue ingresado con la firma electrónica de una 
persona que se designa como delegado, se requiere 
a quien se ostenta como Subsecretario de Asuntos 
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Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Nuevo León, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, 
presente de forma física en este Alto Tribunal el 
original del oficio por medio del cual rinde su 
informe, o en su caso, de contar con la firma 
electrónica a la fecha del desahogo, lo presente de 
forma electrónica y, de igual forma, exhiba en copia 
certificada el Periódico Oficial en el que conste la 
publicación de la norma impugnada, lo anterior para 
efecto de estar en condiciones de darle el trámite 
respectivo. Lo anterior, apercibido que, de no cumplir 
con lo ordenado, se resolverá lo que en derecho 
proceda. Así mismo, dígasele que una vez hecho lo 
anterior, se proveerá lo conducente respecto al 
segundo de sus oficios, por medio del cual solicita 
acceso al expediente electrónico. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 
Por otro lado, dada la naturaleza e importancia de 
este asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión de 
la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 3, 
9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo General 
8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

144/2020 Y SU 
ACUMULADA 185/2020 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ Y COMISIÓN 
ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   19/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio del 
año en curso, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se establecen los 
términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, y se 
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reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como en 
lo dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del tercero al noveno del referido Acuerdo 
General 14/2020, se provee lo siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos remitido a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de justicia 
de la Nación (SESCJN), de la Subdirectora de 
Servicios Jurídicos del Congreso de Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, y se le tiene dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de veinticuatro de septiembre de este año, 
al exhibir versión digitalizada de la copia certificada, 
de entre otros antecedentes legislativos, del acta de 
la sesión en la que se discutieron y aprobaron las 
normas impugnadas, así como del respectivo diario 
de debates. 
Por otra parte, añádase al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito y anexo del 
Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad reconocida en este asunto, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo de 
la Entidad en la acción de inconstitucionalidad 
185/2020 acumulada, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; reiterando la 
designación de delegados y de señalamiento de 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, y ofreciendo como prueba la documental 
que acompaña. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República con la versión digitalizada 
del informe presentado por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la 
acción de inconstitucionalidad 185/2020, así como 
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con copia del referido escrito a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
Establecido lo antedicho, visto el estado procesal del 
expediente, quedan los autos a la vista de las partes 
para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen sus alegatos en la acción de 
inconstitucionalidad 144/2020 y su acumulada 
185/2020, por lo que deberán tener en cuenta lo 
previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número II/2020 
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por 
el que se establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este auto. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo, con apoyo en el Punto 
Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

180/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   22/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio del 
año en curso, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se establecen los 
términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, y se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como en 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 6 - 10 

lo dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del primero al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del tercero al noveno del referido Acuerdo 
General 14/2020, se provee lo siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente de la 
Junta de Coordinación Política de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 
Oaxaca, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado al Poder Legislativo de la Entidad; 
designando delegados, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad; ofreciendo 
como pruebas la instrumental de actuaciones, la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
así como las documentales que acompaña; además, 
se le tiene dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de diez de agosto de este 
año, al exhibir copias certificadas de los 
antecedentes legislativos de las normas generales 
impugnadas. 
Por otra parte, incorpórese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio y anexos del 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, en representación del Poder Ejecutivo 
estatal, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, y se le tiene rindiendo el 
informe solicitado en la presente acción de 
inconstitucionalidad; designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; exhibiendo las documentales que 
acompaña; y dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en auto de diez de agosto del año en 
curso, al exhibir un ejemplar del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, correspondiente al veinte de 
abril de dos mil veinte, que contiene la publicación 
del Decreto número mil doscientos uno, mediante el 
cual se expide la Ley Orgánica de la Universidad 
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Autónoma Comunal de Oaxaca, cuya 
constitucionalidad se cuestiona. 
En otro orden de ideas, devuélvase al Consejero 
Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, la 
copia certificada de su nombramiento, por conducto 
de las personas autorizadas para tal efecto, previo 
cotejo y certificación de la copia simple que para tal 
fin acompaña, para que obre en autos. 
Asimismo, con copias de los informes presentados 
por los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, córrase traslado a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite, para los 
efectos legales a que haya lugar; y dese vista con la 
versión digitalizada de los indicados informes a la 
Fiscalía General de la República. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberán tener 
en cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 
Además, las partes por conducto de sus 
representantes legales, podrán en todo momento, 
por vía impresa o electrónica, manifestar 
expresamente la solicitud para recibir notificaciones 
electrónicas. El proveído que acuerde 
favorablemente dicha solicitud se notificará por lista 
o por oficio según corresponda legalmente; en la 
inteligencia de que las siguientes determinaciones 
jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva 
por vía electrónica en tanto no revoque la referida 
solicitud. 
Por otro lado, atendiendo al estado procesal del 
expediente, quedan los autos a la vista de las partes 
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para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen sus alegatos. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

235/2020 

PROMOVENTE: 
PARTIDO CONCIENCIA 
POPULAR 

   26/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio mediante el cual, el Congreso del 
Estado de San Luis Potosí formula alegatos.  
En consecuencia y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de dos días naturales concedido a las 
partes para formular alegatos, tal como se advierte 
de la certificación que obra en autos, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

269/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 270/2020 Y 

271/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, DEL 
TRABAJO Y ACCIÓN 
NACIONAL  

   26/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio del 
año en curso, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se establecen los 
términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, y se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como en 
lo dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
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veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del tercero al noveno del referido Acuerdo 
General 14/2020, se provee lo siguiente. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales el oficio y anexo digitalizados, remitido 
mediante el Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), del 
Magistrado Presidente de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, y se le tiene remitiendo la opinión que 
formulan las Magistradas y Magistrados de ese 
órgano jurisdiccional especializado en materia 
electoral, respecto de las acciones de 
inconstitucionalidad 269/2020 y sus acumuladas 
270/2020 y 271/2020, promovidas respectivamente, 
por los Partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Acción Nacional. 
Por otra parte, añádase al expediente para que surta 
efectos legales el diverso oficio y anexo 
digitalizados, enviado a través el Sistema Electrónico 
de este Alto Tribunal (SESCJN), del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, y se le tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de seis de 
octubre de este año, al informar la fecha en que dará 
inicio el próximo proceso electoral en el Estado, a 
saber: “…el próximo proceso electoral en Baja 
California deberá dar inicio el próximo 6 de 
diciembre del año 2020”. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación de 
este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 
Dado lo voluminoso del asunto, con los documentos, 
fórmese el Tomo II del expediente principal. 
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6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

163/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

   19/octubre/2020 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por la Presidenta de la 
Mesa Directiva de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la promovente 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

 


